
 La providencia se fija en Estado No. 020 del 07/02/2022 J.S.L.G. 
 
 
 

Constancia secretarial: Manizales, cuatro (04) de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el apoderado de la parte demandante allegó trabajo de partición 

conforme fue solicitado en audiencia del 10 de diciembre de 2021 dentro del proceso de 

Sucesión radicado con el n.º 17001-40-03-011-2019-00638-00. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de febrero de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda de sucesión doble 

intestada de los bienes dejados por los causantes Rosa Amelia Castaño de Orozco y 

Salvador de Jesús Orozco Soto radicada con el n.º 17001-40-03-011-2019-00638-

00.   

 

El apoderado actor allegó en coadyuvancia con el apoderado de los señores Alberto 

y Germán Orozco Castaño trabajo de partición de los bienes relacionados en la 

diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el pasado 10 de diciembre de 

2021. Conforme lo dispone el numeral primero del artículo 509 del C.G.P. se corre 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días del trabajo de partición 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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